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RESOLUCION de la Roeal Academia Españ.ola por la
que se anuncia la provisión de una vacante de Ac:t
demico de número en la Real Academia España/;{.

Lo que comunicamos a VV. EE. Y a VV. SS.
Díos' guarde a VV. EE. y a VV. SS.
Madrid, 16 de septiembre de ]97'2.-EI Subsecretario, Rafael

Mendízábal Allende,

Por fallecimiento del excelentísimo señor don Narciso· Alonso
Cortes, ha quedado vacante una plaza de número de la Real Aca
demia Española..

Para la provisión de dicha vacante se admitirán las propues
tas firmadas por tres Académicos de número.

No se tramitarán las que lleven más de tres firmas.
'lf;ls pro:guestas deberán ir acompañadas de una relación de

los méritos del candidato, ~

La elección ha ·de recaer precisamente en sujeto que reúna
las circunstancias de ser español, de buena fama y costumbr~s
y de haber dado sel1aladas muestras de poseer profundos conoCI
mientos en las materias propia'S de este Instituto.

Las propuestas se recibirim en la Secretaría de mi cargo du
rante el plazo de 30 días, contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el ..Boletín Oficial del Estado».

Madrid 1 de septiembre de 1972.-El Secretario, Alonso Zamo~

ra Vicente.

a) Circunsta,ncias person~les y domicilio dBl propuesto.
bl "Cufl"l.culum vitae» en el que necesariamente 'han de cons

tar cuantos datos se refieran a la actividad· docente efectiva del
p:'oresor de que se trate,

el Méritos en que ~e fundamenta la propuesta; teniendo Vi1
cuenta para este apartado y el antm'ior 10 que se índicu en el
número t.ercero de esta Orden.

d) Circunstancias personales y firma del proponente, sea in
dividual o representante de una persona jurídica o Entidad co
lectiva.

5.° Las propuestas se dirigirán ala "Cancillería de -las Or~

den es, en el Ministerio de Educación y Ciencia", bajo sobre en
el que se haga constar solamente: ..Registro General del MÍ~

nisterio de Educación y Ciencia", Alcalá, 34, :r.,·fadrid-14. Tam
bión podrán presentarse personalmente en el Registro General
o utilizando los medios que permite la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

las Universidc.:.des y
profesorado estatal }'

Excmos. Sres. R:;,ct.ores Magníficos de
Sres. Directores de Centros Docentes,
no estatal y demás interesados.

comunicara el presupuesto qUe p8rmitiera conocer los gastos e
ingresos de la Entidad; el 12 de mayo del presente año ha tenido
entrada en la Sección de Fundaciones la respuesta de la Funda
ción al requerimiento contenido en el anterior resultando; el pre
supuestos de ingresos y gastos en el curso 70-71 y su liquidación
donde se consigna que se han otorgado becas a los alumnos por
5.753.650 pesetas en dicho ejercicio, y se especifican Jos ingresos
y gastos por todos Jos conceptos de la Fundación, apareciendo que
ésta opera sin lucro;

Resultando que el Colegio universitario de la Fundación ha sido
reconocido pUl' este Ministerio en virtud de resoludón de 2 de abril
de 1970, publicada. en «Boletín Oficial del Estado" de 11 de diciem
bre·

Vistos la Ley General de Educación, el Real Decreto de 27 de
septiembre de 1912 y la Instrucción para el ejercicio del Protec·
torada del Gobierno sobre la beneficencia particular docente de- 24
de junio de 1912, así como las dem(ts disposiciones de pertinente
aplicación;

Considerando que en el expediente de clasificación constan el
objeto de la Fundación y sus cargas, los bienes y valores que cons
tituyen su dotación y los nombres de las personas que ejercen el
Patronato de la Entidad, obrando 01 título de la Fundación, la
relación autorizada de sus bienes y el reconocimiento del Colegio
universitario por parte de este Departamento, publicado en el "Bo
letín Oficial del Estado», con lo cual se da cumplimiento a lo pre
visto en los articulas 41 y 42 de la Instrucción, habiéndose publi
cado los edictos y anuncios preceptivos durante los plazos regla
mentarios sin que se haya formulado reclamación alguna, como
recoge la Junta Provincial de Asi"tencia Social de Madrid en_ su
favorable informe respecto a la clasificación de la Fundación;

Considemndo que la Fundación reún8 los requisitos exigidos
por el articulo 2.° del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912,
puede cumplir con su objeto y se mantiene con el producto de
sus propios bienes, por 10 cual reúne los requisitos ¿xigidos por el

.artículo 44 de la Instrucción y procede <;u clasificación a tenor de
la misma, como aprecia la Junta Provincial de Asistencia Social
de Madrid.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones Culo
turales y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica,
ha resuel lo:

1.0 Que se clasifique como benéfico-docente la Fundación «Co
legio Uníversitario San Pablo", de Madrid.

2.0 Que se tenga por constituido su Patronato, int.egrado por
las personas desígnadas con arreglo a los Estatutos.

:l,0 Que se traslade la present.e resolución al Ministerio de
Hacienda.

Lo que com\mico a V. f.
Dios guarde a V. L
Madrid, 29 de agosto de ]972.

vrlLAR PALASI

Ilmo, 51". SlIbsec:'c1al"io dpl Dppart8_mer~to.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
R¡';SOLUCION de la Subsecretaria. por la que se
publica convocatoria nara formular· propuestas de
concesión de la Orden de Alfonso X el Sabio e-n su
sección especial .041 lv[érito Docente».

Excmos. Sres.; Para dar clIInplimifmto a lo tiispl1cst.o en el
Decrot,(\ 10!J~/1972, de 13 do flbriJ (.Boletín Oficial dd Estad'i fl

del 2 de mayo). sobr,:) la secció:l ..Al M('r:to. Docente" de la
Orden Civil de Alfonso X el Sahio. S8 rlOmbró, por Ordlm
mínisterial de 1 del act.ual, la Asamblea a que se refiere la
disj)cnición transituria de dicho Decreto.

Constituida la Asamblea con esta feella. se ha considerado
conveniente, por. tralar!:'e de la prim'2ra ocasión. llevar a cabo
una. convocatoria qU(J facilite la selección de los Profesores que
puedan sr;r galardonados con aquella distinción y señale las
orientaciones que se han estimA.do convenientes.

En su virtud, est.a Suhsecrctélría ha resuelto:

1." Hacer público que durantp el plazo de treinta días na
turales a partir de la pu blicacj{m de esta Ortfen en el ..Boletín
Oficial dd Estarlo" se podrán Jormular proJ:.uestas para la con
cesión de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, en su sección
especial .Al Me'rito Docente".

2." Podrán ser propuest.os los Profesores de cualquier nivel
de enseñanza, tanto del Estado como no estatal, que hayan al
canzado notorio relieve en el ejercicio de la docencia como con
secuencia de su dedicación, continuidad y rendimiento, y se
encuentren en activo.

3.° Para juzgar de las condiciones expresadas en el número
anterior se atenderá a la dediCAción preferente a la función, sin
simultanearla en dos o más Cuerpos, a la capacidad docente,
al nivel proft~sjonal y a la act.u~l1ización en su servicio. Se con·.
sidera precisa, en todo caso, una antigüedad mínima de qui,nce
aPi.os, contados desde la iniciación de la actividad docente en
cualquier nivelo modalidad.

4.° Las propuestas contendrán, para que puedan ser tramita
das, los siguientes requisitos:

F(LSOLUCION de la Deleqación Provin.cial de Ge
rona por la que se autO/iza y declara la, utilidad
pú.blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provinc~a.l.a
instancio], de .Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.". con domlcJ.1lO
en Caspp , 33, Barcelona, solicitando autorización y declaración
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una
línea dD alta tensión y estación transformadora, Y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capitulas IJI del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas.
y en el capítulo lIT del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre' de 1939, sobre ordenación y defensa de la
Industria, '

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resucIto
aut.nrizar a la Emprosa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», la
instalación de la línea de alta tensión a la estación transforma
dora ..Setcasas», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca
racteristicas son las siguientes:

Línea de alta tensión:
Origen de lahnea: Apoyo número 35 de la linea actual Mo-

rens-Tragurá.
Final de la misma, En la estación transformadora .Setcasas...
Término municipal a que afecta: Setcasas.
Tensión en KV.: 15.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,120.
Conductores: Aluminio-acero de 4J,1 milímetros cuadrados de

sección.
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Material: Apoy01 de madera, ai~li:.tdores de vidrio.
Estación transformadora:
Edi.ficio con transformador de lOO KVA a 15/0,380-0,220 KV.

Dcch:¡rar en concreto la utilidad pública de la instalación
eiéctric. que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1963 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Coptla esta Resolución cube interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de 15 días a. partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona, 37 de junjo de 1972.--EI Delegado provincial, Fernan·
do DiGZ Vega.-···1O.680-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. 1.899 R. L. T.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celonu. paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autoriza
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de ex'pro~

piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de·18 de malW, do
las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas características téc
nicas principales son las sigui€ntes~.

Objeto; Derivación a estación t.ransformadora número 1.009,
"Viviendas Guasch».

Origen de la línea; Apoyo número 12, línea 25 kV., deriva-
ción a estación transformadora 1.003 "Fábrica de colas".

Final de la linea: Estación transformadora número 1.009.
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV: 25.
Emplazamiento y denominación de la estación transformado

ra: C, Primera Bandera de la F. E., Partida Balana mIl, Lérida.
Estación transformadora número 1.009, ..Viviendas Guasch»,

Tipo y potencia: Intemperie, un transformador de 160 kV A.,
de 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras, de 23
de febrero dE! 1949, Y Líneas Eléctrica.'.> Aéreas de Alta Tensión.
dG 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las insalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública. de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
C'Ondic:iones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/11)66.

Lérida, 8 de mayo de 1972.--El Delegado provincial, Eduardo
Mias Nav6s.-1O.6S9C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autO/'iza y declara la utilidad
púbiica de las instalaciones eléctricas que se citan.
Ret'erencia: D. 2.057 R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autorización
y decl2..ración de utilidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1906, de 18 de marzo, de las nuevas
instalaciones eléctricas cuyas características técnicas principales
son las siguientes:

Objeto: Línea derivación a E. T. número 1.194, "Campos Eli-
seos 11».

Origen de la línea: E, T. número 1.000, «Campos Elíseos h.
Final de la línea: E. T. número 1.194, "Campos Elíseos 11».
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Sita en calle Santa

Cecilia, término municipal de Lé:r;ida. E. T. número 1.194, "Cam
pos Eliseos JI».

Tipo y potencia: Interior, dos transformadores de 1 000 kV¡.
de 25/0,22 kV. y 300 kVA. de 25/0,38 kV. .'~'

Esta Delegación Provincial, de acuordo 'con Jo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro, 177.'i/1967,de 22 de julio de 1967; Ley do 24 de noviembre de •
19.J[-~ _J 1 HCbl~ nwnto de Cent,ales y Estacione.c; Transformadoras,
::!c ¿~ ce fobcero de 1949, y de Lineas Eléctr;cas Aéreas de A!'.:l
le¡:<;!On, de 2n do noviembre de 1963 ha resuelto·

Autorizar .las instalaciones eléctr{oas referidas' y declarar la
utilldad publica de las mismas a los efectos de la expropiación

forzosa e imposición -de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 15 de mayo de 1972.-EI DolE::gado provincial, Eduardo
Mías Navés.-1O.692-C.

RESOLUC!ON de la Delegación Provincial de Lé~

rida porln que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. 1.868 R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in4
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas
instalaciones eléctricas cuyas caracteristicas técnicas principales
'son las siguientes:

Objeto: Construcción de una línea de transporte de energía
eléctrica en A. T. con su correspondiente estación transformado~

ro. para suministrar energia a la. aldea de Gotarte, en término
municipal de Pont de SUNt y Llesp.

Origen de la linea: Apoyo número 15 de la línea 25 kV. Pont
de Suert~Llesp.

Final de la línea: E. T. número 605, "Francisco de Asís Bollo
QuelJa».

Términos municipales afectados: Pont de Suert y Llesp.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Término municipal de

Llesp. E. T. número 605, "Francisco de Asis Bollo Quella...
Tipo y potencia: Intemperie, un transformador de 20 kVA., de

25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo displlesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme~

ro 1775/1967, de 22 de julio de 1$)67; Ley de 24 de noviembre de
1939, y Beglamentos de Centrales y Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero de 1949 y do Líneas Eléctricas Aéreas· de Alta·
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mism~s a los efectos de la expropiación
forzosa El imposición de servidumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones que estahlece el Heglamento
de la. Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1866.

Lérida, 24 de mayo de 1972.-El Delogado provincial, Eduardo
Mías Navés.-10.694-C.

RESOLUC10N ele la Delegación Provincial de Lé"
rida por la que S8 autnrizu yo declara la utilfrlad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: D. 2.152 R. L. '1'.

Cumplidos los trámites rcglamentários en el expediente in
coado en esta' Delegación Provincial, promovido por "Empresa.
Naciunal Hidroeléctrica del Hibagorzana», con domicilio en Bar:'
celona, paseo d.e Gracia, l"lúmero 132, en !iolicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropigción
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas
instalaciones eléctricas cuyas caract.erísticas técnicas principales
son las siguientes:

Objeto: Suministrú de energía eléctrica a l.a ..Eléctrica de Al
menar".

Origen de la línea: Apoyo numoro 22 de la línea a 25 kV.;
derivación a E. T. 1.099, «Domingo Malla Guardia".

Final de la línea: E. T. número 1.311, "Eléctrica de Almenar_
(Almenar XV).

Término municipal afectado: Alm8nar.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.; Término municipal de

Almenar (Almenar XV).
Tipo y potencia: Intemperie. Un transformador de 50 kV. de

25/0,380 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con Jo dispuesto en
los Decretos 2617 y 26.19/1966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro 1775/1967, de 22 de julio de 1967; Ley de 24 de noviembre de
1939, y Reglamentos de Centrales y Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero de 1949 y de Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968: ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidr~d pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e Imposición de servjdumbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitaciones _que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Docreto 2619/1966,

U·rida. 7 de junio de 1972.-EI Delegado provincial, Eduardo
Mias Navés.-10.686-C.


